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QGTACIÚN DE VESTIDOS Y CALZADOS DE LABOR PARA LOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SE.CKÍIARIA DC EDUCACIÚN

SECRETARIA DE EDUCACION. CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA. SEGUNDA Y TERCERA ENTREGA DE LOS AÑOS O e c re to  75  de 7G18. ?B  de

2D2D Y 2023. con el fin de dar cumplimiento a la Ley 7D de 1.988 7 0 2 1 1 »  381 D í 2D 22

RESOLUCION DE ADJUDICACION N d  843 del 14 de Agosta de 2D23
SA-SI-SED-00I-2023

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en usu de sus facultades legales en especial rI Decreto No. 75 
de 2018.20 dR 2D20 y 081 de 2D2I. la Ley 80 de 1903. Ley 1150 de 2007. el Decreto 1082 de 2015. y

CDNSIDERANOD

One de conformidad con el artículo 3a de la ley 80 de 1993 “  Los servidores públicas tendrán en consideración que a l celebrar 
contraías y  con la  ejecución de los mismos, las entidades buscan e l cumplim iento de los fines estatales, la  continua y  eficiente  
prestación de los servicios públicos y  la  efectividad de los derechos e intereses de los adm inistrados que colaboran con ellas 
en la  conservación de dichos fines .

Que para garantizar el cumplimiento de Lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2DI5 articulo 2.211.2.1.1 se estructuraron los estudias 
y documentos previos, de los cuales se analizó y expuso la conveniencia y la oportunidad del presente proceso de contratación, 
descrito en el Plan Anual de Adquisiciones.

Due la Entidad eu cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.I.I.2.I.5 expidió el actu administrativo de apertura del proceso 
de selección, estableciendo el siguiente cronograma de actividades:

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR DESCRIPCION
Publicación Aviso de Convocatoria Pública 29DG-2G23 • SECDP Articulo 77.111.71 Decreta 

1082 de 2015

Publicación Análisis del Sector 29 08 2023 SEC0P Articulo 2 .2 .I.Ü 7 I Decreto 
IU82 de 2DI5

Publicación Estudios Previos 29 08-2023 - SEC0P Articu lo 22.1.11.71. Decreto 
1082 de 2015

Publicación Proyecto de Pliego 29-08-2023 - SECDP Articulo 22.1.11.71. Oecreto 
1082 de 2015

Plazo para presentar observaciones al Proyecto 07 07 2023 - SECDP 
MODULO RESPECTIVO

Articu lo 7 .711714 Decreto 
1082 de 2015

Respuesta a las Observaciones al Proyecto 17-07-2023 - SECDP Definido por la Entidad

Publicación Pliego de condiciones definitivos 17-07-2023 - SECDP Articulo 2 211171. Decreto 
in87  de 7015

Exsed ción y publicación del acto administrativo de a p e r tu r a  del 
proceso

17-07-2023 - SECDP Articulo 2 .2 I.I.2.I.S Oecreto 
1082 de 2015

Presentación de observaciones a los pliegos de condiciones 
definitivos

21-07 2023 - SECDP 
MODULO RESPECTIVO

Definido por la Entidad

Respuestas a las observaciones a los clieqos defmtivos 25-07-2023 - SEC0F Definido por le Entidad

P lazo  m a x iin n  p a ra  e x p e d ir  ad eu d a s 2 5  0 7 -2 0 7 3  -  SECDP A riicu 'o  2 .2 I I 2 2 1  Decreta 
1087 d - :7 B 5

Presentaaon de ofertas 2 7 -0 7 -2 0 2 3  -  SECDP 
MODULO RESPECTIVO

Art»:u!o 2 2 1 2 1 2 ?  Decreta 
1087 de 2015A p e r tu ra  de o fe r ta s  ( re q u is . tn s  h a b i l i t a n te s /b c f ia  té c n ic a ) 2 7 -0 7 -2 0 2 3  -  SECDP

In fo rm e  de p r e s e n ta c ió n  de o fe r ta s 2 7 -0 7 -2 0 2 3  -  SECDP
P u b lic a c ió n  de l in fo rm e  de  v e r i f ic a c ió n  o e v a lu a c ió n 0 3  0 3 -2 0 7 3  -  SECDP
P re s e n ta c ió n  de o b s e rv a c io n e s  a l in fo rm e  de  v e r i f ic a c ió n  o
e v a lu a c ió n

0 3 - 0 8 - 2 0 2 3  -  SECDP 
MODULO RESPECTIVO

Art«:u!o 2 2 L 2 1 2 2 0  Decreta
IQ8 2  de ?o ;s

R e s p u e s ta  a o b s e rv a c io n e s  a l in fo rm e  d e  e v a lu a c ió n 1 1 -0 8 -2 0 2 3  -  SECDP Definido par la Entidad

A p e r tu ra  de l s o b re  e c o n ó m ic o  e  in ic io  de la  s u b a s ta  p re s e n c ia l IA - D 8 - 2 0 2 3 I I 0 0  AM Articu lo 2 2 .1 2 1 2 2  Decreto 
1082 d i  2üt5 Numeral G5

A c to  A d m in is t ra t iv o  d e  A d ju d ic a c ió n 1 5 -0 3 -2 0 2 3  -  SECDP Articu lo 2 2 1 2 1 2  A. Decreto 
1082 d*?Q¡S

F irm a  del cuntí a la

D e n tro  de lo s  5 d ías 
s ig u ie n te s  a  la 
R e s o lu c ió n  de 
A d ju d ic a c ió n  -  SEC0P 
PLATAFORMA 
TRANSACCIO IIA l

U ti.f ii Ju por Id Entidad

Entrega de garantías
D e n tro  de la s  5 d ías 
s ig u ie n te s  a la l i r m a  de l 
c o n t ra ta  -  SEC0P 
MODULO RESPECTIVO

Definida par la Entidad

A p ru b a c iú n  d e  g a ra n tía s
D e n tro  de  lo s  5  d ías 
s ig u ie n te s  a  la l i r m a  de l 
c o n t ra to  -  SECDP

O s í.m d o  p a r  la  E n tid a d
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0UTACIÚN DE VESTIDOS Y CALZADOS DE LABOR PARA LDS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE U SECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA DE EDUCACION, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA. SEGUNDA Y TERCERA ENTREGA DE LOS AÑOS Oecreta 75 de 2018.2G de

2020 Y 2023. con el fin de dar cumplimiento a la Ley 7D de I.9B8 207(1 y 381 DE 2022

RESOLUCION DE ADJUDICACION No 943 del 14 de Agosto de 2023
SA-SI-SED-001-2023

(luí; un desarrollo del procedimiento de la subasta invRrsa sr rflalizú la evaluación del único nffirRnlR nbtRniRiido coma rnsultado 
[|iio éste loo habilitada, pnr la que se procedió cama la dispone el artículo 2.2.I.2.L2.2. del Decreta 1082 de 2015:

(...)
"4. Hay subasta inversa siem pre que baya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la  ficho técnica.
¡ i S i en e l Proceso de Contratación se presento un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha  
técnico y  esté habilitado, la  Entidad Estatal puede adjudicarle e l contrato  a l único oferente s i e l valor de lo o fe rto  es 
igua l o in fe rio r a la  disponibilidad presupuesta! para e l contrato, caso en e l cu a l no hay lugar a la  subasta inversa " 

Uue el Canuté Asesor y Evaluador asiqnada realizó la evaluación de las alertas presentadas en el procesa de selección SA-SI- 
SFD -nni-2n23. atendiendo lo establecido en el articulo 2.2.I.2.I.2.2. del Decreto 1082 de 2015, para ello fue publicada la evaluación 
preliminar, con base en lu cual se procedió a desarrollar la segunda parte del proceso de subasta: a través de la apertura del 
sobre económico, del cual resultó habilitado el oferente: CONFECCIONES M 0 E S.A.S.

EE informe de evaluación con el que se definió que el olerente fue habilitado, se encuentra publicada en el portal SECOPII y hace 
parte integral de este acto.

Ea oferta habilitada de acuerda al resultada de la ponderación de los elementos habilitantes y consistencia del sobre económica 
se relacionan a continuación:

NOMBRE D lt l í lN I t VALOR INICIAL DE LA OFERTA
C ílN ffnC ID N fS M S E S A S 11.1158.451700

Por lo tanta, es procedente adjudicar el futura contrato estatal al aferente CONFECCIONES M fi E S.A.S. en cumplimiento a las 
reglas del pliequ de condiciones y normatividad vigente.
llue para garantizar la suscripción y ejecución del contrato existen apropiación presupuestal suficiente y disponible para 
amparar esta adjudicación, cuino consta en rI certificada de disponibilidad presupuestal No. 801 del 03 de junio de 2023. de 
acuerdo al presupuesto oficial del |iroccsn. que se estima en la suma de Sl.77G.833.355.00..

Que la Entidad no recibió observaciones durante el desarrollo de la audiencia.

RES0ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el contrato dentro del procesa de Selección Abreviada por Subasta Inversa SA-SI-SED-001-2023 
con base a lu expuesto en la parte motiva de esta resolución, al oferente que se indica a continuación

N0HBRI OrtR tNH VAIORINICIAI 0[. IA 0 K R IA
l'.ONÍ [OCIQNESM ti f  S.A.S Sl.058453.7n0

ARTICULO SEGUNDO Nutifiqueso personalmente la presente Resolución al oferente favorecido, con el presente acto de 
adjudicación.

ARTICULO TERCERO: Publfquese la presente Resolución en la página del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SEC0P II

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella no procede recurso alguno al 
lenur de lu dispuesto en el parágralo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1333.

N0T1FÍQUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

liada en furbacu - Bolívar, a los 14 días do agosto de 2023

V E R O N IC A  MONTE!
Secretaria de Ei

RetrtSú requisitos legales Enck Castro PUCon]


